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Informe de los Auditores Independientes   

A la Junta de Accionistas 

Compañía de Servicios Auxiliares de Gestión de Cobranza Recycob $. A.: 

Opinión Calificada 

1. Hemos auditado los estados financieros de Compañía de Servicios Auxiliares de Gestión de 
Cobranzas Recycob $. A. que comprenden el estado de situación financiera al 31 de diciembre de 

2019, el estado de resultados integrales, el estado de cambios en el patrimonio y el estado de 

flujos de efectivo correspondientes al año terminado en esa fecha, así como las notas explicativas 

de los estados financieros que incluyen un resumen de las políticas contables significativas y otra 

información explicativa. 

En nuestra opinión, excepto por los efectos de los asuntos descritos en la sección “Bases para 

una Opinión Calificada”, los estados financieros presentan razonablemente, en todos los aspectos 

importantes, la situación financiera de Compañía de Servicios Auxiliares de Gestión de Cobranza 
Recycob $. A. al 31 de diciembre de 2019, y su desempeño financiero, y sus flujos de efectivo 

por el año que terminó en esa fecha, de conformidad con las Normas Internacionales de 

Información Financiera aprobadas por la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

Bases para una Opinión Calificada 

Al 31 de diciembre de 2019, la Compañía presenta un saldo de US$32.876.191 en la cartera de 
créditos, provenientes de la compra - venta al Banco Central del Ecuador de los créditos 

relacionados con la crisis financiera suscitada en el año 1999. Esta transacción se efectuó según 

contrato instrumentado en julio de 2017, por mandato de la “Ley Orgánica para la 

Reestructuración de las Deudas de la Banca Pública, Banca Cerrada y Gestión del Sistema 

Financiero Nacional y Régimen de Valores”. Para la contabilización inicial de esta transacción en 

el estado de situación financiera se tomó como base el monto establecido en la mencionada Ley 
por un valor de US$43.930.000, por las operaciones crediticias y no crediticias respaldadas con 

garantías hipotecarias, prendarias y las que tengan contingencias legales. La referida Ley, dispuso 

para la determinación del precio de la transacción, la valoración de las operaciones con base al 

valor del avalúo catastral y/o valor patrimonial, según corresponda, y en los casos con posibles 

contingencias legales en las operaciones o en las garantías, se valoraron a US$0,01 por operación, 

considerando los posibles inconvenientes relacionados con la existencia o derechos de propiedad 

de las garantías. Así mismo, dicha Ley reconoce la incertidumbre sobre la efectiva obtención de 

réditos económicos producto de la gestión y cobro de la cartera adquirida por parte de la 

Compañía. La Norma Internacional de Información Financiera 9 — Instrumentos Financieros (NIIF 

9), requiere que los instrumentos financieros se valoren al valor razonable a la fecha de adquisición 

y se utilice una metodología de pérdida esperada. Asimismo, la Compañía se encuentra en un 

proceso de análisis del estatus legal y condición actual de los deudores y garantías, relacionados 

con cada una de las operaciones en mención. No fue práctico para nosotros extender nuestros 

procedimientos para cuantificar los efectos de este asunto sobre los estados financieros adjuntos 

y/o revelaciones adicionales que serían requeridas. 
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Nos comunicamos con los Encargados del Gobierno Corporativo en relación con, entre otros temas, el 

alcance y la oportunidad de la realización de la auditoría y, cuando sea aplicable, los hallazgos 

significativos, incluyendo las deficiencias significativas en el control interno que identifiquemos durante 

nuestra auditoría. 
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